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*i»i«* 4 lot txiite dîat de m proKttiÿad6n, ti en ellat no te 
iitputiere otra cota.

Se entiende hecha la protnutgaeión el dia en que temine la 
Lerdón de la leyen la Gaceta ofidal.

(Art. 1.® DEL CÓDIGO CIVIL VIQEKTB^.

SCSCRICIÔN PARTICULA»
En Cùeeoba: Tn mea, 8 peaetau.—Trimestre, 8,26.—Seis meeea, 

16,60—"Dn «110,83.
FcKEA DK Cóbdoba: Vu mes, 4 pesetea.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—tin aflo,46.
Húmero suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LuB LIas, BZCBPTO LOB DOMINOOS

Lot Leya, irdenet y anunciot ^te te mandenptttkUcare t 
1 lot Bolbtisss Oficialm te han de remitir al Jefe poiUiet 

retpecíwo, por ouyopondueto ye potarán A los editores de tos 
mencionadot periAdieoe. (Obdekes os 3 os AaRn., os 3 r ti 
DM OcTDBBB DM 1364.)

Presidencia del Conselo de Ministros.

(Oaeeta del dis 30.)

SS. MM. el Rhy y la Reina Regente 
(Q- D. G.) y Angusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
Aportante salad.

Ministerio de Gracia y Justicia.

TEXTO DE LA EDICIÓX
DIL

CODIQO CIVIL
••aadada puldiear por Beal decreto de JIA del 

*arriente en cw/npUmiento de la ley de 116 
de Mayo Utinto.

( O o u A1 n n a c i 6 n ).

La sociedad no queda obligada res
peto à tercero por actos que un socio 
^^ya realizado en su propio nombre ó 
'*0 poder de la sociedad para ejeoatar- 
®! pero queda obligada para con el so 

®’® en cuanto dichos actos hayan re- 
^’>adado en provecho de ella, 

_ Lo dispuesto en ésta articulo se en- 
^sode sin perjuicio de lo establecido 
’•^ la regla 1,* del art, 1.695.

Art. 1.699, Los acreedores de la 
*'^iedad son preferentes à tos screedo- 
^*® de oada socio sobre los bienes so- 
^'*1*8. Sin perjuicio de este dececho, 
°* acreedores particulares de cada so- 

®’° pueden pedir el embargo y remate 
*U parte de ¿ate es el fondo social.

CAPÍTULO IU
‘^ ^ modo» de extinquirse la sociedad.

Art. 1.700. La sociedad se extinge: 
L* Cuando espira el término por 

*^®® fui constituida.
^ ^•’ Cuando se pierde la cosa, ó se 

’‘‘Qinu el negocio que le sirve de 
’^jeto.
^.^•* Por la muerte natural, inter* 
^ ®oión civil ó insolvencia de onalquie- 

de los socios, y en el caso previsto 
“ «1 articulo 1.699.
4.* Por la volaotad de cnslqaiers 

socios, coa sujeción à lo diepuea
^ loa
^•o los articulos 1.706 y 1,707.

^® exceptúan de lo dispuesto en loa 
^*ro8 3.’ y 4," de este artículo las

sociedades A que se refiere el art. 1.670, 
en 1os casos en que deban subsistir con 
arreglo al Código de Comeroio.

Art. 1.701. Cuando la cosa especi
fica, que un socio habla prometido 
aportar Ú la sociedad, perece antes de 
efectuada la entrega, en pérdida pro
duce la disolución de la sociedad.

Trmbién se dísnelve la scoiedad en 
todo caso por la pérdida de la cosa, 
cuando, reservándose su propiedad el 
socio que la aporta, sólo ha transferido 
À la sociedad el uso ó goce de la misma, 

Pero no se disuelve la sociedad por 
la pérdida de la cosa cuando ésta ocu
rre después que la sociedad ha »J^hi
rrio la propiedad de ella.

Art. 1.702. La sociedad conati tulla 
por tiempo determinado puede prorro- 
ga'‘8e por consentimiento de todos los 
socios. j

El consentimiento puede ser expre
so ó tácito, y se justificará por los me
dios ordinarios.

Art. 1.703. Si la sociedad se prorro
ga después de espirado el término, se 
entiende que se constituye una nueva 
sociedad. Si se prorroga antes de es
pirado el término, continúa la sociedad 
primitiva.

Art. 1.704. Es válido el pacto de 
que, en el caso de morir uno de los so
cios, continúe la sociedad entre loa que 
sobrevivan. En este caso el heredero 
del que haya fallecido sólo tendrá de
recho á que se haga la partición, fiján
dola en el día de la muerte de su cau
sante; y no participirá de los derechos 
y obligaciones ulteriores, sino en cuan
to sean una consecuencia necesaria de 
lo hecho antes de aquel dia.

Si el pacto fuere que la sociedad ha 
de continuar con el heredero, será 
guardado, sin perjuicio de lo que se de
termina en el núm. 4,“ del art. 1.700. 

Art 1.706. La disolución de la so
ciedad por voluntad ó renuncia de uno 
de los socios únicamente tiene lugar 
cuando no se ha señalado término para 
su duración, ó no resalta éste de la aa- 
tn raleza del negocio.

Fara que la renuncia surta efecto, 
debe ser hecha de buena fe en tiempo 

oportuno, además debe ponerse en co
nocimiento de tos otros socios.

Art. 1.706. Es de mala fe la renun
cia cuando el que la hace se propone 
apropiarse para sí solo el provecho que 
debía ser común, En esta caso el re
nunciante no se libra para con sus so
cios, y éstos tienen facultad para ex- 
clnirle de la sociedad.

Se reputa hecha en tiempo inoportu
no la renuncia, cuando, no hallándose 
las cosas íntegras, la sociedad está in
teresada en que se dilate su disolución. 
En esto caso continuará la sociedad 
hasta la terminación de los uesocioa. 
pím.-HenwB. ~

Árt. 1,707, No puede un socio re
clamar la disoluoión de la sociedad 
que, ya sea por disposición del contra
to, y» por la naturaleza del negocio, ha 
sido constituida por tiempo determi
nado, á no intervenir justo motivo, co
rno el de faltar uno de los compaReros 
ásus obligaciones, el de inhabilitarse 
para los negocios sociales, ú otro seme
jante, á juicio de loa Tribunales.

Art. 1.708. La partición entie so
cios se rige por las reglas de la de las 
herencias, asi en su forma como en las 
obligaciones que de ella resultan. Al 
socio de industria no puede aplioarse 
ninguna parte de los bienes aportados, 
sino sólo sus frutos y los beneficios, 
conforme á Io dispuesto en el artículo 
1.689, á no haberse pactado expresa
mente lo contrario.

TITULO IX

DSI. MANDATO

CAPITULO PRIMERO
De Ío Mttíwráiera, forma y especie.^ 

del mandato.
Art. 1.709. Por el contrato de man

dato se obliga una persona á prestar 
algún servicio ó hacer alguna cosa, por 
cuenta ó encargo de otra.

Art. 1.710. El mandato puede ser 
expreso ó tácito.

El expreso ptioda darse por instru
mento público ó privado y aun de pa
labra.

La aceptación puede ser también ex
presa ó tácita, deducida esta última de 
los aotoa del mandatario.

Art. 1.711. A falta de pacto en con 
trario, el mandato se supone gratuito.

Esto, no es obstante, si el mandata
rio tiene por ocupación el desempeOo 
de servicios de la especie à que se re
fiera et mandate, se presume la obliga
ción de retribuirlo.

Art. 1.712, El mandato es general 
6 especial,

El primero camprende todos los ne
gocios del mandante,

El segundo uno ó más negocio■ la- 
terminados.

Art. 1.713. El mandato. conj^LM,^ _ 
au bOi mmoa generales, no ¿omprenda 
más que toa sotos de administración.

Para transigir, enajenar, hipotecar ó 
ejecutar cualquier otro acto de rigoroso 
dominio, se necesita mandato expreso.

La facultad de transigir no autoriza 
para comprometer en árbitros ó ami
gables componedores.

Art. 1.714. El mandatario no puede 
traspasar los limites del mandato.

Art. 1.716. No se consideran tras
pasados los limites del mandate si fuese 
cumplido de una manera más ventajo
sa para el mandante que la seRalada 
por éste.

Art. 1.716. El menor emancipa
do puede ser mandatario; pero el 
mandante sólo tendrá acción contra él 
en conformidad á lo dispuesto respecto 
á las obligaciones de lo» menores.

La mujer casada sólo puede acep
tar el mandato con autorización de su 
marido.

Art. 1.717. Cuando el mandatario 
obra en su propio nombre, el mandan
te no tiene acción contra las personas 
con quienes el mandatario ha contra
tado, ni éstas tampoco contra el man
dante.

En este caso el mandatario es el obli
gado directameute en favor de la per
sona con quien ha contratado, como si 
el asunto fuera personal suyo. Excep 
túase el caso en que se trate de cosas 
propias del mandante.

Lo dispuesto en este artículo se en
tiende sin perjuicio de las acciones en
tre mandants y mandatario.

Ministerio de Cultura 2024



ÉOLETOT OFICIAL DE LA t’feoVINCiA DE OOBDOBA

CAPÍTULO II
De las obligaciones del mandatario.
Art, 1.718. El macdatano queda 

obligado por la aceptación á cumplir el 
mandato, j responde de los daños y 
perjuicios que, de no ejeoutarlo, se 
ocasionen al mandánte.

Debe también acabar el negocio que 
ya estuviese comenzado al morir el 
mandante, si hubiere peligro en la tar
danza.

Art. 1.719. En la ejecución del 
mandato ha de arreglarse el mandata
rio á las instrucciones del mandante.

A falta de ellas hará todo lo que, se
gún la naturaleza del negocio, haría un 
buen padre de familia.

Art. 1,720. Todo mandatario está 
obligado á dar cuenta de sus opera
ciones y á abonar al mandante cuanto 
haya recibido en virtud del mandato, 
aun cuando lo recibido no se debiera al 
segundo.

Art 1,721. El mandatario puede 
nombrar sustituto si el mandante no se 
lo ha prohibido; pero responde de la 
gestión del sustituto:

1 .° Cuando no se le dtó facultad 
para nombrarlo.

2 .” Cuando se le dió esta facultad, 
pero sin designar la persona, y el nom
brado era notoriamente incapaz ó in
solvente.

Lo hecho por el sustituto nombrado 
contra la prohibición del mandante se 
rá nulo.

Art. 1.722. En los casos compren-' 
didos en los dos números de articulo 
anterior puede además el mandante 
dirigir su acción contra el sustituto.

Art. 1.723. La responsabilidad de 
^$t% ó más mandatarios, aunque hayan 
sijdo instituidos simultáneamente, no es 

.' solidaria, si no se ha expresado asf.
Art. 1.724. El mandatario debe in

tereses de las cantidades que aplicó à 
usos propios desde el día en que lo hi
zo, y de las que quede debiendo des
pués de fenecido el mandato, desde 
que se haya constituido en mora.

Art, 1.720. El mandatario que obre 
en concepto de tal no es responsable 
personalmente á la parte oon quien 
contrata sino cuando se obliga á ello 
expresamente ó traspasa los limites del 
mandato sin darle conocimiento sufi
ciente de sus poderes.

Art. 1.726. El mandatario es res
ponsable, no solamente del dolo, sino 
también de la culpa, que deberá esti
marse con más ó menos rigor por los 
Tribunales según que el mandato haya 
sido ó no retribuido.

CAPÍTULO IR

De las obhijaaones del mandante.
Art. 1.727. El mandante debe cum

plir todas las obligaciones que el man
datario haya contraído dentro de los 
límites del mandato.

En lo que el mandatario se haya ex
cedido, no queda obligado el mandan
te sino cuando lo ratifica expresa ó tá 
citamente.

Art. 1.728, El mandante debe anti 
oipar al mandatario, si éste lo pide, las 
cantidades nece.iarias para la ejecución 
del mandato.

Si el mandatario las hubiera antici
pado, debe reembolsarías el mandante,

aunque ei negocio no haya salido bien, 
con tal que esté exento de culpa el 
mendatario.

El reembolso comprenderá los inte
reses de la cantidad anticipada, á con
tar desde el día en que se hizo la anti
oipación.

Art. 1,729. Debe también el man
dante indemnizar al mandatario de to
dos los daños y perjuicios que le haya 
causado el cumplimiento del mandato, 
sin culpa ni imprudenoia del mismo 
mandatario.

Art, 1.730. El mandatario podrá re
tener en prenda las cosas que son obje
to def maudato hasta que el mandato 
realice la indemnización y reembolso 
de que tratan loe dos artículos ante
riores.

Art. 1,731. Si dos ó más personas 
han nombrado uit mandilario par.i un 
negocio común, le quedan obligadas 
solidarismenta para todos los efectos 
del mandato.

CAPÍTULO IV
De los modos de acabarse el mandato.
Art. 4.732. El maudato se acaba;
l.” Por su revocación.
2 ." Por la renuncia del mandatario.
3 .” Por muerte, interdicción, quie

bra ó insolvencia dal mandato ó del 
mandatario.

Art. 1.733. El mandante puede re
vocar el mandato á su voluntad, y com
peler al mandatario á la devolución 
del documento en que conste el man
dato.

Art. 1.734, Cuando el mandato se 
haya dado para contratar con determi
nadas personas, su revocación no pue
de perjudicar á éstas sino se les ha he
cho saber.

Art. 1.735, El nombramiento del 
nuevo mandatario para el misino ne- 
goeio produce la revocación del man
dato anterior desda el día en que se hi
zo saber al que lo había recibido, salvo 
lo dispuesto en el articulo que precede.

Art. 1.736. El mandatario puede 
renue ciar ai mandato poniéndolo en 
conocimiento del mandante. Si éste su
friere perjuicio por la renuncia, deberá 
iudemnízarle de ellos el mandatario, á 
menos que tunde an renuncia en la im
posibilidad de continuar desempeñan
do el mandato sin grave detrimento 
suyo.

Art. 1.737. El mandatario, aunque 
renuncia al mandato con justa causa, 
debe oontinnar su gestión hasta que el 
mandante haya podido tomar las dispo
siciones necesarias para recurrir á esta 
falta.

Art. 1.7-38. Lo hecho por el man
datario, ignorando la muerte del man
dante ú otra cualquiera de tas causas 
que hacen tocar el mandato, es válido y 
surtirá todos sus efectos respecto á los 
terceros que hayan oontratado con él 
de buena fe.

Art 1.739. En el caso de morir el 
mandatario, deberán sus herederos po
nerlo en conocimiento del mandante y 
proveer entretanto á lo que les ni reúna 
tandas exijan en interés de éste.

TÍTULO X 

DKL PaÉSTAUO 

Ditpoñeión general.
Art. 1.740. Por el contrato de prés

tamo, una de las partes entrega á la 
otra, ó alguna cosa no fungible para 
que use de ella por cierto tiempo y se 
la devuelva, en cuyo caso se llama co
modato, ó dinero ú otra cosa fungible, 
con condición de volver otro tanto de 
la misma especie y calidad, en cuyo ca
so conserva simplemente el nombre de 
préstamo.

El comodato es esencialmente gra
tuito.

El simple préstamo puede ser gra
tuito ó con pacto de pagar interés.

CAPÍTULO PRIMERO 
Del comodato. 

Sección primero.
De la naturaleza del comodato.

Art. 1.741. El combdante conserva 
la propiedad de la cosa prestada. El oo- 
modatario adquiere el uso de ella, pero 
no los frutos; si interviene algún emo
lumento que haya de pagar al que ad
quiere el uso, la convención deja de ser 
comodato.

Art. 1.742. Las obligaciones y de
rechos que nacen del comodato pasan á 
los herederos de ambos contrayentes, 
á no ser que el préstamo se haya he
cho en contemplación à la persona del 
como fataric, en cuyo caso los herede
ros de éste no tienen derecho á conti
nuar en el uso de la cosa prestada.

Sección segunda.
De las obligaciones del comodatario.
Art. 1.743. El comodatario está 

obligado á satisfacer los gastos ordina
rios que sean de necesidad para el uso 
y conservación de la cosa prestada.

Art. 1.744. Si el comodatario destí- 
ua la cosa á un uso distinto de aquel 
para que se prestó, ó la conserva en su 
poder por más tiempo del convenido, 
será responsable de su pérdida, cuaque 
ésta sobrevenga por caso fortuito.

Art. 1.745. Si la cosa prestada ae 
entregó con tasación y se pierde, aun
que sea por caso fortuito, responderá el 
comodatario del precio, á no haber 
pacto en que expresamente se le exi
ma de responsabilidad.

Art. 1.746. El comodatario no res
ponde de los deterioros qua sobreven
gan á la cosa prestada por el solo efec
to del uso y sin culpa suya.

Art. 1.747. El comodatario no pue
de retener la cosa prestada á pretexto 
de lo que el comodante le deba, aun
que ¿ea por razón de expensas.

Arb. 1.743. Todos los comodatarios 
á quienes se presta conjuntamente una 
cosa responden solidariamente de ella, 
al tenor de lo dispuesto en esta sec
ción.

Sección tercera.
Es las obligaciones de! ocal o dan te.

Art. 1.749. El comodante no puede 
reclamar la cosa prestada sino después 
de concluido el nso para que la prestó. 
Sin embargo, sí antes de estos plazos 
tuviere el comodante urgente necesi
dad de ella, podrá reclamar la restitu
ción.

Art, 1.750. 3i no se pactó la dura
ción del comodato ni el uso á que ha
bla de destinarse la cqga prestada, y 
éste no resulta determiuado por la cos
tumbre de la tierra, puede el comodan
te reclamaría á su voluntad.

En caso de duda, incumbe la prueba 
al comodatario.

.Art. 1 761. Elcomodante deba ato' 
nar los gastos extraordinarios causado* 
durante el contrato para la conseri*' 
ción de la cosa prestada, siempre q^a 
el comodatario lo ponga en su oouoo*' 
miento antes de hacerlos, salvo cuando 
fueren tan orgentae que no pueda o*' 
perarse el resaltado del aviso sin P®' 
ligro.

Art. 1.752. El comodante que, 00' 
nociendo los vicios de la cosa presta* 
da, no los hubiere hacho saber ai 00’ 
mod a bario, responderá á éabe de los di* 
ños que por aquella causa hubiese i®' 
frido.

CAPÍTULO II

Del simple préstamo.
Art. 1.763. El que recibe en pr^' 

tamo dinero Ú otra cosa fungible, ®^' 
quiere su propiedad, y está obligado á 
devolver al acreedor otro tanto da l® 
misma especie y calidad.

Art. 1,754. La obligación del q**® 
toma dinero á préstamo se regirá p^^ 
lo dispuesto ea el art. 1.170 de es^ 
Código.

Si lo prestado es otra cosa fungible! 
ó una cantidad do metal no amonedado, 
el deudor debe una cantidad igual b 1» 
recibida y de la misma especie y oil'" 
dad, aunque sufra alteración ou ^^ 
precio.

Art. 1.756. No se deberán interese* 
sino cuando expraeamento se hubiesoo 
pactado.

Art. 1.766. Bi prestatario que ha p*' 
gado intereses sin estar estipulados, no 
puede reclamarlos ni imputarlos al o®' 
pita!.

Art, 1.767. Los esteblecimieutoí d® 
préstamos sobre prendas quedan 1*1® 
más sujetos á los reglamentos que 1®^ 
conciernen,

TÍTULO XI
DEL DEPÓSITO

CAPÍTULO PRIMERO

Del depósito en general y de sus iitof^*” 
especies.

Art. 1.758, So constituye el i®P^ 
sito desde que uno recibe la cosa aj® 
oon la obligación de guardaría / 
restituiría.

ArU 1.769. El depósito puede coo® 
ti tu ir se judicial ó extraj udicialm®"^'

CAPÍTULO U

Del depósito propiasnente dicho. 
Sección primera.

Be la aatnralaza y aseada dal contrató 
de depósito.

Art. 1.760. El depósito es un o®®' 
trato gratuito, salvo pacto en oonW^ 

Art. 1.781. Sólo pueden i®^ ®^Í^ 
del depósito las cosas muebles. 

Art. 1,762. El depósito extrij® 
oial es necesario ó voluntario.

Secdón sag anda.
Del depósito voluntario.

Art 1.763, Depósito veduntsr''’ ^^ 
aquel en que se hace la entrega 
voluntad del depositante. T»®®^ 
puede realizarse el depósito por 
más personas, que se orean con dar® 
á la cosa depositada, en un tercett’» 
hará la entrega en su caso á la q®® 
r res ponda.

(Se eontírián^^^'

Ministerio de Cultura 2024



BÔLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DÉ OOBDOBA

AtOü:

it- K? áJvt'WJKOiic

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
CONTADURÍA

 .  . . . Núm. 2.841. '

Nota de lo» débitos á favor de la Gaja provincial respectivos á reparto» para cubrir el déficit^ liquidados al 31 de Octubre de 1889 inclusive.

Lo que ee publica en este periódico oficial eu oumplïmieuto á lo acordado por la ’Comisión pata conocimiento de loa Municipios deudores y á los efectos del 
Mtloulo 114 de la Ley orgánica Provincial vigente.—Córdoba 2 de Noviembre de 1889.—El Vicepresidente, El Conde da Sust.

Primer trimestre Año Segunda enseñanza Ano Segunda enseñanza
de 1889 á 90. de 1868 A 89. de lpS8 ¿89. de 1887 á 88. de 1887 í 88. ATRASOS

Pesetaa. Pesetas. Pesetas. ^ Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.836,68 n A A 27.464,63
4.607,76 42.514.77 n 40.191,12 A 116.926,68

374,77 A A A A A
390,00 A 9 6.779,94

1.949,48 793,36 A A » 2.600,63
D A A r

Baena...................................................................... 10270,26 16.322,61 833,18 12.626,26 28,46 71.616,13
A A A A
A A A A

2.620,87 2.716,64 684,82 1.308,23 179,89 33.853.20
Blázquez................................................................. 421.61 110,43 112,91 9 93,65

3.149,66 A 29.784,67
Cabra. * 10.363,10 449,92 730,76 A 83.766,64
Caftete de laa Torrea 160,35 A 0 A A

1.291,78 300,00 216,27 A A A
689.86 170,39 A A 19.361,04

1.088.36 A A 36.302,28
7.372,82 17.224,86 20,00 6.409,96 630,24 69.238,07

» ft A 0 A

9.413,20 4.066,39 A 9.427,22 n 197.767,47
142,36 }} i A A

760,67 A A 0,01 A

636,62 A 2.193,74 0 6.652,09
1.430,26 428,89 42,07 A «a

1.628,87 2.006,86 281,93 A A 3.605,08
3.307,99 A 2.262,95 A 7.875,85

' Fuente la Lancha 108,61 A 74,46 A 1.425,15
3.826,16 1.857,95 690,19 4.040,95 A 34.987,91 •

367,44 A A A A

149,09 98,46 A A 3.282,50
Granjuela............................................................... 326,26 tt A 30,27 A

618,16 686,94 13,46 A A 4.671,42
149,67 A

6.877,98
9 1.271,69

1.623.66 A 30.880,42
2.822,86 7.280,68 473,68 1.879,05 A 9.077,18
2.288,16 A 3.471,77 819,22 17,32 684,72 6.733,09

14.023.71 ' 13.286,39 B 33,712,12 > 1,00 256.018,41
2.604,63 6.984,90 A 6.113.33 A 76.022,11

921,28 2.019,99 A 6.108,31 A 7.400,76
A B A A

13.650,12 A 11,532.96 B 107.334,36
A A A »

692.68 1.367,03 A 1.263,02 A 10.012,48
Nueva Carteys. . ............................................ 133,44 JV A A A

266,68 71,67 A 9 A
887,68 ■ 72,00 A 670,43 A 3.183,98

2.271,46 A A A A

81,90 A A A
Pedroche................................................................ 806,67 A 296,11 A

Posadas............................................ 399,36 A A A

Pozoblanco.........................................^- • » ■ 4.867,09 A A A 0.

Priego....................................................  . . . 6.889,39 13.110,69 A 15.983,62 9 99.860,52
Puente Genil. . ................................................. 4.103,19 438,19 A A 22.735,34
Rambla................................................................. 3.440,60 266,68 A 242,19 12.937,16
Rute........................................................................ 3.167,36 480,58 A 0,01 44.014,12
San Sebastián de los Ballesteros..................... 400,05 A A 0,11 0

Santaella................................................................ 3.964,06 2.740,01 886,86 3.630,93 A 40.709,01
Santa Eufemia...................................................... 697,29 1.296,49 200,01 . 1.936,03 44,49 9.386,30

-Torrecampo........................................................... 403,67 A A A A 1.122,36
Valenzuela.. .. ............................................ 677,66 526,19 36,86 0 109,49 8.610.44
Valsequillo.. . »........................................... 384,84 907,26 97,64 A 36,04 169,49

194,98 n A A A 9

Villa del Río. 826,39 111,76 A A 9

1.167,97 35,51 0 A 6.701,02
137,68 253,80 64,58 103,18 0,01 1.790,94

Villanueva de Córdoba.................................. 249,32 A 0 A A

Villanueva del Duque........................................ A A A A

1.102,71 644,89 A A 9 A

378,97 0,02 A A tf 1.739,28
861,08 A A A A

Viso........................ ..... ..................................... ..... 7,99 322,63 0,06 9

Zuheros.. ........................................................... * 113,28 r A A
4.196,36

129.636,98 ' 166.269,64 10.206,79 | 167.136,83 2.082,08 1.604.683,72
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BOLETIN OFICIAL BE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 2.896.

En camplimianto ¿ lo dispuesto por 
el limo, señor Director general de Ins
trucción pública, ha acordado esta Cor
poración se inserte en el Boletín Opf- 
ciAi de la provincia la adjunta Real 
orden dictando disposiciones para el 
nombramiento de Habilitados de los 
Maestros de primera enseñanza,

Córdoba 20 de Noviembre de 1889. 
—El Gobernador Presidente, José de 
Heredia.—El Secretario, Nicohís Dal
mau.

MINISTERIO DE FO.MENTO

Dirección general de Instmeción pública.
PBIMEEA ENSEÑANZA

El Exorno señor Ministro de Fomen
to me dice con esta fecha lo que copio: 

“limo. Señor: Habiéndose suscitado 
algunas dudas sobre et cumplimiento 
del art. 9." del Real decreto de 13 de 
Julio Último, S. M. el Ray (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha dignado dictar las dispo
siciones siguientes:

“1.* Es potestativo en los Maestros 
de cada partido nombrar habilitado 
conforme al sistema que regía antes de 
publicado dicho Real decreto, ó suje- 
téndose á sus prescripciones, po*" lo 
que respecta al actual año económico.

“2.* En su virtud, se considerarán 
válidos los nombramientos hechos has
ta la fecha, ya lo hayan sido por un sis
tema, ya por otro, e: tendiéndose la 
disposición anterior únicamente para 
los partidos donde, por cualquier causa, 
no estuviera todavía elegido el Habili
tado.

“3.* En los partidos donde esto 
aconteciese, si se adopta el nuevo sis
tema, se seguirán tas regida que á con
tinuación se expresan:

“A. Los Maestros que deseen co
brar por medio de Habilitado se aso. 
ciarán y concertarán libremente para 
nombrarle, levantando acta del nom
bramiento, conforme al modelo que va 
á continuación de esta orden.

^Ji Estas actas, redactadas en el 
papel que corresponda conforme à la 
ley del Timbre y suscritas por todos 
los poderdantes, se remitirán á las Jun
tas provinciales, las que, én su vista, 
tendrán y ooneiderarán corno tales Ha
bilitados á los que vayan designados 
en ellas, siempre que cada acta esté 
suscrita por diez ó más interesados y 
qne la designación no recaiga en algu
na de las personas que, según la legis
lación vigente, no pueden desempeñar 
el cargo.

“C. Las actas suscritas por menos 
de diez poderdantes se considerarán nu
las y se avisará á los interesados para 
que, en un breve término, manifiestan 
si desean courar por sí, ó dar sus pode
res á alguno de los otros habilitados.

“ IK Por consecneucia de las reglas 
anteriores, serán habilitados en cada 
partido todos los que hayan obtenido 
poderes de diez ó nás Interesados.

“4.* En el caso de fallecimiento, re
nuncia ó destitución legal de alguno de 
los Habilitados actuales,después de oir
calada esta orden, el nuevo nombra-

miento se hará conforme á las reglas 
de la disposioión anterior.

“5.* Las citadas reglas servirán, ya 
en lo sucesivo y á partir del ejercioio 
de 1899-91,para todos tos nombramien
tos de Habilitados, observándose ade 
más estas otras:

“A, Los nombramientos tendrán 
lugar en el penúltimo mes del ejercicio.

“B. En el último mes, las Juntas 
provinciales resolverán sobre los inci
dentes que los nombramientos pudie
ran suscitar.

“Í7, A todo Maestro que, por cual
quier causa, se encontrase sin Habilita
do legalmente nombrado al abrirse el 
pago dé un trime-^tre, se le abonarán 
sus haberes directamente por la caja.

“Disposiciones transitorias:
“1.' Para evit r reintegros y com

plicaciones en la contabilidad, se consi
derarán legitimamente expedidos todos 
los libramientos del primer trimestre 
del actual año económico, cualquiera 
que sea la persona à cuyo favor se ha 
yan extendido, la cual estará obligada 
á rendir la cuenta correspondiente.

“2." Si en la ley de Presupuestos 1 
para 1890-91 se estableciera que el año J 
económico principie en l.** de Abril 
próximo, los nombramientos tendrán 
lugar en Febrero y la resol oció a de los 
incidentes por las Juntas provinciales 
en Marzo. En el caso de que la fecha eu 
que la ley fuese sancionada no permi 
tiesa hacerlo asi, los primeros treinta 
días siguientes á su publicación, se des
tinarán al nombramiento, y los treinta 
inmediatos, á la resolución de los inci
dentes, que aun de este modo pueden 
quedar resueltos antes de abrirse el pa 
go del primer trimestre,

“3.* Donde no se hubiese nombra
do nuevo Habilitado, ni se hubiera for" 
mu lado redamación ninguna para nom
braría, ni se formulare después de pu 
blicaJa esta ordeu, se entenderán pro
rrogados tácitamente loa poderes a] que 
en el ejercicio anterior desempeñaba el 
oargo y continuará en posesión de él„.

Y Iu traslado á V. S, para que Jw- 
gouga la iurnediata publicación de esta 
Real orden en el Bolbtin Oficial, con 
objeto de que llegue á noticia de! Profe
sorado de esa provincia, ramitiéndome 
un ejemplar del número en que se in
serte.

Dios guarda á V, S. machos años. 
Madrid 15 de Octubre de 1889.—El 
Director general, F. ¡santamaría.—Se
ñor Director de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Córdoba.

líOUBuO DEL ACTA PASA UOUBttAlíLRMTO

DE UaSILITAUO
Eu... á.... de. .. de mil ochocientos.... 

reunidos los que suscriben, Profesores 
y Profesoras de instrucción primaria 
del partido de..., acordaron nomb. ar su 
Habilitado parael ejercioio de mil ocho
cientos.... á mil ochocientos... á D.... 
vecino de...y para su remisión á 'a Jun
ta provincial de Instrucción pública, 
firman la presente acta, en -umpli- 
miento de lo orevenido por la Orden 
de la Dirección general de 15 de Oota
bre de 1889.

N. N. N N,
Mnutro d« ., Anxilikr 4« 1» EioueU d«_.

U.K.
UiwAtra do_

INTERVENCIÚN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.882.

Resaltando vacante la Agencia de recaudación que á continuación se ex
presa,

ZONAS Pueblos de la soda. Fienee.
Premio 

de 
recaudación. CARGOS

Montoro. . Los del partido. .. . 71.400 pesetas. 0,76 pesetas. Recaudación voluntaría.

se hace público por medio de este Boletín Oficial para que las personas a 
quienes pueda convenir el desempeño de dicho oargo lo soliciten de esta De* 
legación de Hacienda.

La fianza para garantir este cargo ha Je ser definitiva y puede constítuirse 
en metálieo; deuda del 4 por 100 consolidado al cambio termino medio de la oo- 

. tización oficial del mes anterior ai en que se constituya la fianza, ó por todo su 
1 valor en Deuda amortizable; también en fincas rústicas ó en fincas urbanas 
* situadas en capitales de provincia ó en poblaciones que excedan de 20.000 al

mas, estimando su valor por ¡a tercera parte de! que resulte capitalizando el 
líquido impí nible al 6 por 100 en las rústicas y al 4 en las urbanas. No son ad
misibles las fianzas que sirvan aun de garantía al Banco de España dadas por 
sus Agentes de recaudación.

Córdoba 18 de Noviembre de 1889,'—F. Laborda.

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

EECAITDACÍÓN

Núm. 2.806.
No habiendo podido tener efecto el 

acto de cobranza de las contribucio
nes en los días señalados por el anun
cio inserto en el Boletín Oficial nú
mero 270, del miéi'ooles 13 del actual, 
en el pueblo de Luque, se previene á 
los contribuyentes interesados que la 
primera parte del período voluntario 
tendrá lugar desde el 23 al 27 del pre
sente, y que el término de dicho perío
do lo será el 10 de Diciembre venidero.

Córdobi 20 de Noviembre de 1889, 
— El Administrador de Contribucio
nes, P. 0., E. Merino.

JUZGADOS

Tarragona.
Núm. 2.869.

0. Daniel EsteUer y Pe’licer. Juez de 
inetrucción de esta ciudad y eu partido. 
Por la presente requisitoria, y como 

comprendido en el párrafo 2.*, del 
art. 835 de la ley de Eujuiciam¡ento 
criminal, se cita, llama y emplaza á 
Gaspar Garrido Garcia, (a) Joselillo, hi
jo de Juan y de Antonia, natural de 
Bujalance, provincia de Córdoba, de 
treinta y ocho años de edad, soltero, 
zapatero, de estatura regular, pelo Cas
taño, ojos pardos, nariz regular, boca 
regular, cara oval, color sano, cuyo su
jeto se fugó en la tarde del 11 del ac
tual del Penal de esta ciudad, eu el 
que extinguía condena, para que den
tro del término de diez días, à contar 
desde la publicación' de la presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado coa el objeto de indagar
ía en méritos de la cansa que contra él 
instruyo sobre qaebrantamieato de 
condena; apercibiéndole, que si no lo 
vwifioa, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo, ruego á las autori
dades y mando ó los agentes de policía 
judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción al Penal de esta ciudad, 
del referido Gaspar Garrido Garola.

Dado eu Tarragona á 12 de Noviem
bre de 1889.—Daniel Esteller, — El Se
cretario, Enrique Andreu.

Linares.

Níun.2.883.

D. Arcadio Afenéndee Aíorán Cavede, Juel 
de instrucción de esta ciudad y su par
tida.

Por la presente requisitoria se Otto, 
llama y emplaza á loa procesados Fran
cisco Canillas Perez y José Antonio 
Canillas Fernández, ambos vecinos de 
Málaga; el primero casado, de 44 años 
de edad, natural de Albuñol, bolichero, 
y el seguí o de doce años de edad, na
tural de Palvilán, bolichero, cuya resi- 
deucia en la actualidad se ignora, 7 
sus señas personales se expresarán á 
continuación, áfin de que eu el término 
de diez días, contactos desde el siguien
te á la inserción de la presente en la 
García de Afadrid y Boletín oficial de es
ta provincia y de las de Málaga y Gra
nada, comparézcan eu este Juzgado, en 
el de la Alameda de Málaga, con obje
to de ampüarles sus deolaraoionas en 
causa que contra ellos se sigue por ro
bo dé dinero á José Torrubias; aperoi' 
biéndoles, que dé no verificaría, serán 
declarados rebeldes y les parará el per
juicio qüe haya tugar.

AL propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las autoridadesj civiles y milita
res, procedan á la busca y captura de 
dichos individuos, poaiéadolos á Jispo- 
siclóu del Juzgado del distrito de la 
Alameda de Málaga, coa las segurida
des convenientes.

Dada eu Linares á 18 de Noviembre 
de ISsy — Areadio M. Moráu Cavede. 
—Por su mandado, Licaaoiado Manuel 
Martínez.

Seilas del Francisco Canillas.^Esta
tura regular, pelo castaño, barbaraoien- 
afeitada, color moreno, nariz y boca 
regulares, con una berruga en la frente; 
viste camisa de algodón blanca con 
rayas encarnadas, chaleco de lanilla á 
puntas entre blancas y negras, faja de 
ulgodóu eucaruada, chaqueta y panta
lón color plomo, alpargatas y sombre
ro hongo.

¿ferias de José Antonio.—Pelo rubiOi 
cejas al pelo, ojos melados, nariz y bo
ca regulares, color claro, estatura regu
lar; viste blusa da tela azul, chaleco de 
lanilla negro á puntas blancas, panta
lón color plomo claro, alpargatas y 
sombrero hongo negro.

CÓRDOBA 

xpauTA psovixoial casa locoaao aoaptoio) 
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